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Sobre FEDERGAL:

+ 900 empresas

+ 7.000 empleos

+ 650.000.000 €
de facturación 

algunos datos:
El 2020 fue un año fuera de lo común, marcado por un 
acontecimiento que nos cambiaría a todos: la pandemia 
del nuevo coronavirus que afectó muy significativamente a 
la forma de relacionarse entre las personas y también entre 
las empresas.

Desde Asemaco, Agalco y Acegal veíamos que las grandes 
empresas tenían contacto directo con las instituciones 
públicas, y que las pequeñas y medianas empresas de la 
rehabilitación y reforma les costaba hacerse ver y oír 
dentro de estas instituciones.

Por lo que después de varias reuniones entre las tres 
asociaciones, el 15 de mayo de 2021 se firmó el Acta 
Constituyente de la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
EMPRESAS DE LA REFORMA Y REHABILITACIÓN DE 
GALICIA FEDERGAL.

El objetivo de FEDERGAL es dar visibilidad 
y voz propia a todas estas empresas y 

potenciar el sector de la reforma y 
rehabilitación dentro de Galicia.

NUESTROS Objetivos:

DOTAR DE VOZ PROPIA Y 
DIFERENCIADA A TODAS LAS 
EMPRESAS DEDICADAS A LA 
REHABILITACIÓN Y REFORMA

SERVIR DE INTERLOCUTORES 
FRENTE A LAS 
ADMINISTRACIONES 
GALLEGAS PARA LA DEFENSA 
DE LOS INTERESES COMUNES

AYUDAR A DISEÑAR 
POLÍTICAS DE AYUDA A LA 
REHABILITACIÓN Y REFORMA 
DE LAS VIVIENDAS GALLEGAS 
ENFOCADAS EN LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA



Formación y Profesionalización.
o Establecer una formación dual adecuada a la realidad de las microempresas.

o Flexibilizar los criterios para realizar Planes de Formación e Inserción Profesional, permitiendo que los 
alumnos puedan repartirse entre varias empresas.

Intrusismo y Vigilancia del Mercado.
o Se necesitan programas concretos de vigilancia de las normativas legales en vigor. 

o Introducción en los Planes de Inspección Anual de la Xunta un apartado relativo al cumplimiento de las 
normativas del sector.

Ayudas Públicas al Sector.
o Beneficios fiscales a actuaciones de rehabilitación y reforma que supongan ahorro energético.

o Simplificación de los trámites administrativos para la obtención de subvenciones y ayudas.

Fomento del Asociacionismo Empresarial.
o Potenciación por parte de las administraciones del asociacionismo empresarial, mediante campañas 

informativas de concienciación a las empresas para que se agrupen en sus asociaciones representativas.

o Impulsar la colaboración entre las empresas que forman parte de las distintas organizaciones empresariales 
integradas.

Líneas de actuación:

s

Sobre FEDERGAL:



En la actualidad, la forman :
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Sobre FEDERGAL:

▪ ACEGAL – ASOCIACION DE EMPRESAS DEL CERRAMIENTO DE GALICIA

▪ AGALCO – ASOCIACIÓN GALLEGA DE CONSTRUCCIÓN

▪ AGASCA – ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE INSTALADORES DE A CORUÑA

▪ ASEMACO – ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE GALICIA

▪ ASINEC – ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE INSTALADORES ELECTRICISTAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

▪ INSTALECTRO – ASOCIACIÓN DE INSTALADORES ELÉCTRICOS Y DE 
TELECOMUNICACIONES DE OURENSE Y PROVINCIA



Instrucciones:

Para acceder a una ponencia, pulse encima del título

Regresa al INDICE

Avanza a la ponencia.

Esquema nacional… 
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INDICE:

▪ Esquema nacional de seguridad (ENS)  Normativa esencial para la colaboración con la 

administración pública desde mayo de 2024.

▪ Cambios en la legislación laboral 2024. Efectos en las empresas.

▪ Tramitación administrativa y requisitos técnicos aplicables a las instalaciones de autoconsumo en 

Galicia.

▪ Edificios de consumo casi nulo (ECCN-NZEB). Estándar Passivhaus.

▪ Optimización energética: estrategias innovadoras para maximizar la eficiencia corporativa.

▪ Programas de formación gratuitos para toma de decisiones en las empresas sobre Ciberseguridad, 

digitalización, inteligencia artificial y otras materias.

▪ ¿Qué espesor de cámara de vidrio es el más adecuado? Las cámaras calientes.

▪ Interés del asociacionismo. Ventajas y beneficios para todos.

▪ ¿Cómo es el cliente digital y cómo afecta la llegada de las grandes superficies a los almacenes de 

materiales para la construcción?. ¿Qué fortalezas tenemos ante ellos y cómo potenciarlas?.

▪ Las ayudas y subvenciones en la rehabilitación y reforma para el ahorro y la eficiencia energética y 

la descarbonización. Actuales y futuras. 

▪ ASAMBLEA GENERAL FEDERGAL.

▪ ÁLBUM DE FOTOGRAFÍAS.
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Esquema nacional de seguridad (ENS)  
Normativa esencial para la colaboración con la 
administración pública desde mayo de 2024.

JUEVES

11
ABRIL



ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD

C R E C I E N D O J U N TO S



¿Quées el Esquema Nacional deSeguridad?

Objetivos

Marco Normativo

Plazo para la implantación

Quiendebe cumplir con el ENS

Sujetos obligados

Niveles de seguridad

¿Qué servicio presta Audidat sobre el Esquema Nacionalde Seguridad? 

Proceso de implantación

INDICE



¿QUÉ ES EL ESQUEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD?



El Esquema Nacional de Seguridad (ENS) es la

normativa que tiene como objeto garantizar la
seguridad de la información empleada en medios
electrónicos entre entidades privadas y

Administración Pública.

¿ QUÉ ES ?

ESQ UEMA NACIONAL DE S EGURIDAD



OBJETIVOS

ESQ UEMA NACIONAL DE S EGURIDAD

• Creación de las condiciones de confianza en el uso de medios electrónicos.

• Implantación de medidas de seguridad para garantizar la seguridad de los

sistemas, datos y comunicaciones.

• Adecuar el ENS al nuevo marco jurídico, tecnológico, estratégico y de

ciberamenazas existente en la actualidad.

• Alinear el ENS con el marco normativo y el contexto estratégico existentes
para garantizar la seguridad en la Administración Digital.

• Reforzar la protección en ciberseguridad revisando los principios básicos,

requisitos mínimos y las medidas de seguridad que deben adoptarse por las

entidades sujetas al ENS.



MARCO NORMATIVO

Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad

ESQ UEMA NACIONAL DE S EGURIDAD



ESQ UEMA NACIONAL DE S EGURIDAD

El plazo para adaptarse al ENS, 

Esquema Nacional de Seguridad,

es…

…hasta 5 MAYO 2024

PLAZO PARA LA 
IMPLANTACIÓN



SUJETOS OBLIGADOS



SUJETOS OBLIGADOS

SECTOR PÚBLICO SECTOR PRIVADO

ESQ UEMA NACIONAL DE S EGURIDAD

Todas las entidades

del sector público

Entidades privadas que contraten, presten servicios 

o provean soluciones a AAPP.

Exista flujo de información entre estos, 

intervengan sistemas de información o exista 

interconexión de los sistemas.



ESQ UEMA NACIONAL DE S EGURIDAD

QUIÉN DEBE CUMPLIR

CON EL ENS
Actividades de empresas que trabajan para Administraciones Públicas:
URBANISMO

Planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión del Patrimonio histórico.

Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y

rehabilitación de la edificación.

• Ejemplos: EMPRESAS OBRA CIVIL, INSTALADORES ELÉCTRICOS, FABRICANTES DE MATERIAL ELÉCTRICO,

ENERGÍAS RENOVABLES.

MEDIO AMBIENTE URBANO

Parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación

acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.

• Ejemplos: SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, EMPRESAS OBRA CIVIL, INSTALADORES ELÉCTRICOS,

FABRICANTES DE MATERIAL ELÉCTRICO, ENERGÍAS RENOVABLES.



ESQ UEMA NACIONAL DE S EGURIDAD

QUIÉN DEBE CUMPLIR

CON EL ENS

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO Y EVACUACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES.

INFRAESTRUCTURA VIARIA Y OTROS EQUIPAMIENTOS DE SU TITULARIDAD.

INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE INTERÉS Y ÁMBITO LOCAL.

PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA.

PROMOCIÓN DEL DEPORTE E INSTALACIONES DEPORTIVAS Y DE OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE.



ESQ UEMA NACIONAL DE S EGURIDAD

Las Administraciones Públicas exigirán a 
las empresas, el sello del ENS como 
requisito imprescindible para poder 
presentarse a licitaciones/concursos.



¿QUÉ SERVICIO PRESTA AUDIDAT 
SOBRE EL ESQUEMA NACIONAL DE

SEGURIDAD?



ESQ UEMA NACIONAL DE S EGURIDAD

ADAPTACIÓN
(DECLARACIÓN DE
CONFORMIDAD)

BÁSICO

ADAPTACIÓN +
CERTIFICACIÓN

MEDIO Y ALTO

RENOVACIÓN:

FORMACIÓN BÁSICA
+

AUDITORÍA

SERVICIOS ENS AUDIDAT



PROCESO DE IMPLANTACIÓN



ESQ UEMA NACIONAL DE S EGURIDAD

PROCESO DE IMPLANTACIÓN

CATEGORIZACIÓN Y
TOMA DE DATOS INICIAL

ENTREGAS DE 
DOCUMENTACIÓN

ANÁLISIS DE RIESGO Y
DECLARACIÓN DE

APLICABILIDAD

REVISIÓN Y
SEGUIMIENTO

VERIFICACIÓN
Y EVALUACIÓN CERTIFICACIÓN



GRA CIAS

C R E C I E N D O J U N TO S



Cambios en la legislación laboral 2024. Efectos 
en las empresas.

JUEVES

11
ABRIL



Reforma Laboral 

2024

Puntos Clave para los 

empresarios



Reducción de jornada laboral

• Objetivo 2024: 38,5 horas

• Objetivo 2025: 37,5 horas



Equidad intergeneracional

• 2023: 0,6%

• 2024: 0,7% 0,12% el empleado 

0,58% el empleador



Becarios

• Cotización desde el 01/01/2024, sean prácticas 
remuneradas o no remuneradas



Salario Mínimo Interprofesional

Subida de un 5% 

1.134€/mes o 15.876/año



Protocolo LGTBI

Empresas de más de 50 trabajadores / 

Obligatorio



Edad de jubilación

65 años

66 años y 6 meses

38 años cotizados

Menos años cotizados



Edad de jubilación



Pensiones contributivas

Subida de las pensiones 

un 3,8% el 2024



Cuota de reserva del 2%

Para personas con discapacidad en 

empresas de más de 50 empleados



Registro horario

Objetivo

Registro 

telemático

Campaña de la inspección de trabajo



Reformas en la jurisdicción social 1

La posible condena en costas



Reformas en la jurisdicción social 2

El despido en situación de baja médica: despido nulo



Reformas en la jurisdicción social 3

La indemnización adicional por daños

Superar los 33 días/año



Reformas en la jurisdicción social 4

La incapacidad total no es causa de despido automático



Plan de pensiones del sector de la 
construcción

Incógnitas y zozobras



Los nuevos permisos laborales





Tramitación administrativa y requisitos técnicos 
aplicables a las instalaciones de autoconsumo 
en Galicia.

JUEVES

11
ABRIL



ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A 
INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



Antes de ejecutar la instalación fotovoltaica hay que abordar si la instalación 
puede llevarse a cabo, y para eso es necesario plantarse las siguientes preguntas:

-¿La instalación a la que vamos a conectar la fotovoltaica es segura?

-¿La instalación a la que vamos a conectar la instalación FV dispone de boletín?

-¿Cuál va a ser la ubicación de la instalación generadora en la parcela?

Para las instalaciones de autoconsumo con excedentes:

-¿Qué potencia tiene contratada la instalación existente? O en todo caso, ¿qué 
potencia tiene asignada según sus derechos de extensión?

-¿En qué tipo de suelo se encuentra la instalación?

RECOPILAR ESTOS DATOS PREVIAMENTE PUEDE EVITAR PROBLEMAS A 
LA HORA DE REALIZAR EL REGISTRO DE LAS INSTALACIONES

PASOS PREVIOS AL REGISTRO DE LAS INSTALACIONES

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



El 12 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de Galicia la instrucción que 
regula la tramitación administrativa y los requisitos técnicos aplicables a las 
instalaciones de generación asociadas a las modalidades de autoconsumo.

INSTRUCCIÓN 2/2021 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



Las modalidades de instalación de autoconsumo que recoge esta instrucción son:

1- Autoconsumo sin excedentes: Cuando se instala un dispositivo antivertido.

2- Autoconsumo con excedentes: Cuando la instalación, además de suministrar 
energía para autoconsumo, puede verter a la red de distribución la energía 
excedentaria. Esta modalidad se divide en:

INSTRUCCIÓN 2/2021 

2.1.- Autoconsumo con excedentes acogido a compensación: aquellas en las que 
consumidor y productor optan por acogerse a un mecanismo de compensación de 
excedentes.

2.2.- Autoconsumo con excedentes no acogido a compensación.

Existe otro tipo de instalaciones que no se incluyen en esta instrucción pero que
deben ser registradas: las instalaciones aisladas.

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



Las instalaciones deberán registrarse por el procedimiento IN614C si se 
trata de instalaciones eléctricas de baja tensión o por el procedimiento 
IN407A si corresponden a instalaciones eléctricas de alta tensión.

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

https://sede.xunta.gal/detalle-

procedemento?codtram=IN407A&ano=2015&numpub=1&lang=gl

https://sede.xunta.gal/detalle-

procedemento?codtram=IN614C&ano=2011&numpub=1&lang=gl#

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO

https://sede.xunta.gal/detalle-procedemento?codtram=IN407A&ano=2015&numpub=1&lang=gl
https://sede.xunta.gal/detalle-procedemento?codtram=IN614C&ano=2011&numpub=1&lang=gl


En cualquiera de las modalidades de instalación fotovoltaica será necesario 
presentar la siguiente documentación:

-Si la instalación está en la cubierta de una edificación, certificado por técnico 
competente conforme la capacidad portante de la cubierta es adecuada. 

- Para las instalaciones de baja tensión, si la instalación de generación está a la 
intemperie, como es el caso de las instalaciones fotovoltaicas, y la potencia de la 
instalación de generación es superior a 25 kW, una inspección inicial por organismo 
de control (OCA). 

También procede certificado de organismo de control si la instalación de 
generación se va a conectar a una instalación que necesitó OCA para su 
tramitación, (por ejemplo, un taller de vehículos, una industria sin riesgo de más 
de 100 kW, un centro comercial, etc). 

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



Ejemplo de certificado de que la 
capacidad portante de la 
cubierta es adecuada

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO CON O SIN EXCEDENTES

Memoria Técnica de Diseño (MTD) o Proyecto según corresponda en base a la ITC 
BT 04 del REBT. Para instalaciones de AT será siempre proyecto.

- Justificar que se cumple con la ITC BT 30 (materiales aptos para local mojado).
- Justificar que los conductores utilizados son los aptos para C.C. según EN 50618.
- Justificar que las protecciones instaladas cumplirán las normas vigentes.
- El esquema unifilar debe ser detallado, desde los paneles solares hasta el punto de conexión con la red de 
distribución (CPM o CT).
- Croquis de situación de los principales elementos de la instalación desde el punto de conexión con la red 
de distribución y con la red interior, equipo de medida, CGBT, CGP de CA, inversores, protección CC, 
paneles y recorrido de los conductores que unen los diferentes elementos indicando el tipo de conductor y 
la canalización.
- Aportar boletín de la instalación eléctrica de B.T. a la que se conecta (o Nº expte.)
- Justificar que se cumple el R.E.B.T. o el reglamento de A.T. según corresponda.
- Especificar el modelo de inversor y el panel y adjuntar sus fichas técnicas y las declaraciones de 
conformidad emitidas por el fabricante.
- Justificación de que la instalación cumple con el RD 244/2019, (indicar que es con o sin excedentes, 
descripción del sistema de almacenamiento si es el caso, y describir el equipo de medida y su ubicación).
- Justificación del cumplimiento de la ITC BT 40 (funcionamiento en isla, protecciones, caída de tensión 
inferior al 1.5 %, describir la instalación de puesta a tierra…).

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



EJEMPLOS DE ESQUEMA UNIFILAR CROQUIS DE TRAZADO

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



EJEMPLO DE FICHA PANEL FOTOVOLTAICO Y DECLARACIÓN CONFORMIDAD

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO

Firmado por el fabricante



FICHA INVERSOR FOTOVOLTAICO Y DECLARACIÓN CONFORMIDAD

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

Firmado por el fabricante

También 

cumpliría si se 

certifica que se 

ajusta a la 

directiva 2014/53 

de sistemas 

radioeléctricos

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO CON O SIN EXCEDENTES

• Certificado de instalación eléctrica (CIE), especificando en el uso la instalación 
alimentada por la generación (solo se especificará el uso de “instalación 
generadora” cuando no esté vinculada a otra instalación). El alcance de la 
instalación certificada será el de la instalación ejecutada y descrita en la MTD o 
proyecto. 
- Indicar en observaciones los datos básicos de la instalación (potencia de la instalación, 
potencia pico, número de módulos/número de inversores) 

• Anexo de información para usuario. Específico para este tipo de instalaciones y 
como indica el art. 19 del REBT: instrucciones para el correcto uso y 
mantenimiento, esquema unifilar, documentación técnica de los principales 
equipos (paneles, inversor,…) y un croquis de su trazado. 

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



EJEMPLO CIE INSTALACIÓN AUTOCONSUMO

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

Características 

de la instalación

Uso de la instalación

Circuitos existentes

Circuito fotovoltaico

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



PARTICULARIDADES DE LA INSTALACIÓN SIN EXCEDENTES

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

-Documentación que justifique que el 
mecanismo antivertido cumple con el 
Anexo I de la ITC BT 40.

Firmado por el fabricante

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



PARTICULARIDADES DE LA INSTALACIÓN CON EXCEDENTES

Permisos de acceso y conexión:

Deben tenerlo todas las instalaciones con excedentes, excepto las de potencia 
hasta 15 kW que se encuentren en suelo urbanizado, que cuente con las dotaciones 
y servicios requeridos por la legislación urbanística. Las instalaciones exentas de 
permiso de acceso y conexión, presentará un certificado de calificación urbanística 
emitido por el ayuntamiento, donde conste que la instalación está en suelo 
urbanizado que cuenta con las dotaciones y servicios requeridos por la legislación 
urbanística.

Algunas Jefaturas de Industria podrían aceptar como válido el documento de 
respuesta de la empresa distribuidora indicando que no son necesarios dichos 
permisos (baremo).

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



EJEMPLO DE CERTIFICADO URBANÍSTICO Y RESPUESTA DE LA DISTRIBUIDORA

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO CON EXCEDENTES

Justificación de que la instalación cumple con el RD 1699/2011: (cuando las 
protecciones estén incluidas en el inversor adjuntaremos certificado o 
documentación técnica del fabricante que lo acredite).

✓ Conexión en trifásico si P> 15kW o consumo en trifásico, factor de potencia 
superior a 0.98).

✓ Justificar que disponemos de todas las protecciones indicadas en el art. 14: 
elemento de corte general, interruptor diferencial de clase A, interruptor de 
conexión-desconexión automática de la instalación en caso de anomalía de tensión 
o frecuencia en la red (junto con un relé de enclavamiento), protecciones de 
conexión máxima y mínima frecuencia y máxima y mínima tensión entre fases. 
Criterio de desconexión por máxima tensión homopolar si tiene un suministro en 
AT.

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO 
CON EXCEDENTES

✓ Justificar que existe separación 
galvánica entre la red de distribución y 
la instalación generadora por trafo de 
aislamiento o cualquiera otro medio 
que deberá ser descrito (Art. 15).

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

Justificación 1699/2011

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



RESTO DE INSTALACIONES DE GENERACIÓN

Todas aquellas instalaciones que no entren dentro de los supuestos de la 
Instrucción 2/2021 tendrán que inscribirse además de cumplir con sus respectivos 
reglamentos técnicos por el procedimiento IN408A.

Deberán solicitar su correspondiente autorización administrativa, autorización de 
construcción y la autorización de explotación. 

La inscripción según los reglamentos correspondientes deberá hacerse con 
anterioridad a la solicitud de la autorización de explotación.

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



INSTALACIONES EJECUTADAS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
INSTRUCCIÓN 2/2021

Las instalaciones que no dispongan de mecanismo antivertido y que se inscribiesen 
en el registro de instalaciones eléctricas (procedimiento IN614C) antes de la 
publicación de esta instrucción, deben proceder como se indica a continuación:

1- Instalaciones que según esta instrucción necesitan autorización administrativa 
previa de construcción y autorización de explotación: deben solicitar dichas 
autorizaciones a través del procedimiento IN408A.

2- Instalaciones que de acuerdo con esta instrucción sólo necesiten autorización de 
explotación: deben acceder al expediente electrónico (IN614C), indicar en la 
solicitud que “la instalación dispone de un sistema de generación de energía con 
excedentes” y presentar la documentación indicada anteriormente que no figure 
en el expediente, para obtener la autorización de explotación.

REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA TRAMITAR IN614C

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO

1.- Memoria técnica de diseño, (para instalaciones de menos de 10kW).

2.- Proyecto da instalación fotovoltaica, visado o con Declaración Responsable del técnico, (para instalaciones de más de 10kW).

3.- Certificado de dirección de obra, visado o con Declaración Responsable del técnico, (para instalaciones de más de 10kW).

4.- Certificado de Inspección por Organismo de Control Autorizado (OCA), en instalaciones de potencia superior a 25 kW, o cuando la     

instalación a la que se conecta la FV lo requiera.

5.- Certificado de instalación eléctrica

6.- Anexo de información al usuario específico para este tipo de instalaciones y como indica el art. 19 del REBT debe contener: 

Instrucciones para el correcto uso y mantenimiento, esquema unifilar, documentación técnica de los principales equipos 

(paneles, inversor,…) y un croquis de su trazado

7.- Certificado de capacidad portante de la cubierta donde se instalen los paneles, firmado por técnico competente.

8.- Si la potencia de la instalación fotovoltaica es inferior a 15 kW, certificado urbanístico del Ayuntamiento donde se indique que la 

construcción está ubicada en suelo urbanizado que cuenta con las dotaciones y servicios requeridos por  la legislación urbanística.

9.- Si la potencia de la instalación fotovoltaica es superior a 15 kW o la construcción no está en suelo urbanizado, resolución de la 

distribuidora a la solicitud de punto de acceso y conexión.

10.- Fichas técnicas de los equipos instalados (paneles, inversor, batería, etc)

11.- Certificados de conformidad de los equipos instalados firmados por el fabricante o distribuidor en Europa, (paneles, inversor, 

baterías, etc).

12.- Boletín de la instalación eléctrica a la cual se conecta la fotovoltaica.



El procedimiento IN407B sirve para recopilar la información que la CCAA tiene que 
enviar a las distribuidoras, y comunicar al registro de autoconsumo del Ministerio .

Para instalaciones de autoconsumo independientemente de su potencia. (con o sin 
vertido). En el caso de las instalaciones sin vertido únicamente tiene el objetivo del 
registro, sin comunicación a la distribuidora.

El registro debe hacerlo el titular de la instalación (o su representante).
Si la información comunicada es correcta, el procedimiento finaliza sin recibir 
ningún tipo de comunicación.

PROCEDIMIENTO IN407B

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



*El 28 de enero de 2022 se publicó la Instrucción 1/2022, de 21 de enero, de la Dirección 
General de Planificación Energética y Recursos Naturales que modifica a la instrucción 
2/2021. 

Esta modificación elimina la necesidad de contar con la autorización de explotación 
para todas aquellas instalaciones de generación asociadas a la modalidad de 
autoconsumo con excedentes, conectadas en baja tensión y potencia inferior o igual a 
10 KW siempre y cuando para su ejecución y tramitación no se requiera proyecto 
técnico según el REBT.

Esta modificación afecta a las instalaciones que se registren a partir de su entrada en 
vigor pero también a las que estaban en trámite en el momento de la publicación. Estas 
últimas recibirán una comunicación indicando que ya se pueden poner en servicio.

AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



Para poder conectar la instalación a red es necesario que la Xunta de Galicia a 
través de la consellería competente emita la autorización de explotación*. 
Esta será generada de oficio para aquellas instalaciones de más de 10kW y que no 
superen los 100kW, así como todas las que requieran proyecto según el REBT.

Para las que superen esta potencia, será necesario contar con autorización 
administrativa previa, de construcción y explotación.

Hasta ese momento, la instalación de generación ha de estar desconectada. 

Una vez que se reciba la autorización de explotación, el usuario deberá contratar 
con una comercializadora de electricidad.

AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN  (EXEMPLO)

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN  
SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO



PUESTA EN SERVICIO DE MÓDULOS DE GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD CONECTADOS A LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN

ASOCIACION PROVINCIAL DE INDUSTRIALES ELECTRICISTAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE A CORUÑA

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y REQUISITOS TÉCNICOS APLICABLES A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO

A partir de la entrada en vigor de lo dispuesto en el Real Decreto 647/2020, se obliga 
a expedir, cuando corresponda el certificado del MGE (módulos de generación de 
electricidad). Esta normativa se aplica a todos aquellos módulos de generación de                      
P ≥ 0.8kW, salvo los siguientes casos:

• Instalaciones de autoconsumo sin excedentes. 
• Instalaciones de autoconsumo con excedentes de P≤15kW que se ubiquen en suelo 
urbanizado que cuente con las dotaciones y servicios requeridos por la legislación 
urbanística.

En el caso de las instalaciones más habituales (tipo A de potencia hasta 100kW y a 
tensión inferior a 110kV) el procedimiento es el siguiente:





Edificios de consumo casi nulo (ECCN-NZEB). 
Estándar Passivhaus.
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CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS DE 
ARQUITECTURA

E.C.C.N. – N.Z.E.B.

EDIFICIOS DE CONSUMO 
CASI NULO

ESTÁNDAR PASSIVHAUS

FERIA ENERXÉTIKA 

11-13 ABRIL 2024 

SILLEDA



SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA

5. VENTANAS Y PUERTAS

SISTEMAS PASSIVHAUS
CONCEPTO

DEFINICIÓN:
El INSTITUTO PASSIVHAUS tiene como objetivo lograr edificaciones con un gran aislamiento térmico, control de posibles 
filtraciones, la máxima calidad del aire interior, y un buen aprovechamiento solar.

CAMPUS TECNOLOGICO
DPTO. FORMACIÓN

LOS 5 PRINCIPIOS DE LA CONSTRUCCIÓN PASSIVHAUS:

1. AISLAMIENTO TÉRMICO

2. AUSENCIA DE PUENTES TÉRMICOS

3. ENVOLVENTE HERMÉTICA

4. VENTILACIÓN MECÁNICA



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS PASSIVHAUS
MAPA CLASIFICACIÓN CLIMÁTICA

SISTEMAS PASSIVHAUS

Climate Zone Uw(installed)

Artic 0.45

Cold 0.65

Cool, temperate 0.85

Warm, temperate 1.05

Warm 1.25

Hot 1.25

Very hot 1.05

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS PASSIVHAUS
PUNTOS CLAVE VENTANAS

VIDRIO

La mayor parte de la superficie de la ventana es ocupada por 
vidrio. La elección del vidrio incluye:

- Vidrios (simples, laminares, templados)
- Cámaras (tamaño, gas de relleno)
- Capas superficiales de vidrios (control solar, emisividad)

SEPARADOR DE VIDRIOS

Afecta al puente térmico producido entre vidrios. Su correcta 
elección mejora la temperatura interior de la carpintería.

CARPINTERÍA

En la elección y diseño de la ventana se incluye:

- Perfilería utilizada
- Aperturas y herrajes
- Dimensiones de hojas

PUESTA EN OBRA

Debe asegurarse la continuidad de la envolvente térmica y la 
impermeabilidad al aire.

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS DE 
ARQUITECTURA

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS CORTIZO

A84 PASSIVHAUS HI PVC
La versión A 84 Passivhaus HI, con un valor de transmitancia Uw desde solo 0,78
W/m²K, ha sido desarrollada para la categoría cool-temperate (climas fríos y
templados), convirtiéndose en una solución ideal para edificaciones de bajo
consumo energético en la gran mayoría del territorio europeo. Los propios vidrios
actúan como elemento estructural de la ventana, fijándose al perfil mediante una
cinta adhesiva especial. De este modo, se logra mejorar la transmitancia

manteniendo intacta la rigidez del conjunto.

Uw = 0,78 (W/m2K)

Clase 4
Permeabilidad al aire (UNE-EN 12207:2000)

Clase E1500

Estanqueidad al agua (UNE-EN 12208:2000)

Clase C5
Resistencia al viento (UNE-EN 12210:2000)

Rw = 46 dB
Máximo aislamiento acústico



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS DE 
ARQUITECTURA

SISTEMAS PASSIVHAUS
SISTEMAS CORTIZO

SISTEMAS PASSIVHAUS

A84 PASSIVHAUS 1.0 PVC
Suministro y colocación de ventana / puerta de Sistema Cortizo A84 PASSIVHAUS
1.0 de PVC cuyo valor de transmitancia Uw parte de 1,00 W/m²K, alcanza las
especificaciones de la categoría warm-temperate, indicada en la geografía

europea.

Uw = 1,00 (W/m2K)

Clase 4
Permeabilidad al aire (UNE-EN 12207:2000)

Clase E1500

Estanqueidad al agua (UNE-EN 12208:2000)

Clase C5
Resistencia al viento (UNE-EN 12210:2000)

Rw = 46 dB
Máximo aislamiento acústico



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS DE 
ARQUITECTURA

SISTEMAS PASSIVHAUS
SISTEMAS CORTIZO

SISTEMAS PASSIVHAUS

A84 HOJA OCULTA PASSIVHAUS PVC
Minimalismo en PVC, sección vista de 90 mm. Sistemas abisagrados de 84 mm de
profundidad y perfilería de 6 cámaras interiores con espumas aislantes insertadas
en marco y hoja que le permiten alcanzar las mejores prestaciones térmicas del

mercado.

La versión A 84 Hoja Oculta Passivhaus, con un valor de transmitancia Uw desde
solo 1,00 W/m²K, ha sido desarrollada para la categoría warm-temperate (climas
cálidos y templados), convirtiéndose en una solución ideal para edificaciones de
bajo consumo energético en la gran mayoría del territorio europeo. Los propios
vidrios actúan como elemento estructural de la ventana, fijándose al perfil
mediante una cinta adhesiva especial. De este modo, se logra mejorar la
transmitancia manteniendo intacta la rigidez del conjunto.

Uw = 1,00 (W/m2K)

Clase 4
Permeabilidad al aire (UNE-EN 12207:2000)

Clase E2100

Estanqueidad al agua (UNE-EN 12208:2000)

Clase C5
Resistencia al viento (UNE-EN 12210:2000)

Rw = 46 dB
Máximo aislamiento acústico



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS DE 
ARQUITECTURA

SISTEMAS PASSIVHAUS
SISTEMAS CORTIZO

SISTEMAS PASSIVHAUS

COR 80 INDUSTRIAL PASSIVHAUS
La versión Passivhaus, con un valor de transmitancia Uw desde solo 0,97 W/m²K,
ha sido desarrollada para la categoría warm-temperate (climas cálidos y
templados), convirtiéndose en una solución ideal para edificaciones de bajo
consumo energético en la gran mayoría del territorio europeo.

Su gran capacidad de acristalamiento de hasta 65 mm, posibilita la utilización de
vidrios energéticamente eficientes y composiciones con grandes espesores y
doble cámara que le confieren las excelentes prestaciones térmicas y acústicas
(hasta 46 dB de protección frente al ruido) que se traducirán en máximo ahorro
energético y un total confort interior.

Uw = 0,97 (W/m2K)

Clase 4
Permeabilidad al aire (UNE-EN 12207:2000)

Clase E1950

Estanqueidad al agua (UNE-EN 12208:2000)

Clase C5
Resistencia al viento (UNE-EN 12210:2000)

Rw = 46 dB
Máximo aislamiento acústico

Capacidad hasta 65 mm



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS PASSIVHAUS
SISTEMAS CORTIZO

COR 80 INDUSTRIAL PASSIVHAUS

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS PASSIVHAUS
SISTEMAS CORTIZO

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS PASSIVHAUS
RECUPERACIÓN DE CALOR EN VENTILACIÓN

NUEVAS PAUTAS DE DISEÑO EN VENTANAS:
La ventana ya no asume la función de ventilación.

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS PASSIVHAUS
INSTALACIÓN

COR 80 INDUSTRIAL PASSIVHAUS
Fachada de termoarcilla con sistema SATE.
Instalación a haces interiores.

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS PASSIVHAUS
INSTALACIÓN

A84 PASSIVHAUS 1.0 PVC
Fachada de hormigón con sistema SATE.
Instalación a haces exteriores.

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS PASSIVHAUS
INSTALACIÓN

A84 PASSIVHAUS HI PVC
Fachada ventilada de composite.
Instalación a haces interiores con persiana.

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

SISTEMAS PASSIVHAUS
INSTALACIÓN

A84 HOJA OCULTA PASSIVHAUS PVC
Fachada de doble hoja.
Instalación a haces intermedios con persiana.

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA



CAMPUS TECNOLOGICO 
DPTO. FORMACIÓN

INSTALACIÓN

SISTEMAS PASSIVHAUS

SISTEMAS DE
ARQUITECTURA



Optimización energética: estrategias 
innovadoras para maximizar la eficiencia 
corporativa.
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G E S T I Ó N E N E R G É T I C A D E A L TO 

N I V E L



O P T I M I Z A C I Ó N

E N E R G É T I C A

E s t r a te g i a s i n n o v a d o r a s p a r a m a x im i z a r l a 

e f i c i e n c i a c o r p o r a t i v a



Somos una consultoría energética con más de 6 años

de experiencia en el sector reduciendo los costes

energéticos de empresas y profesionales, así como

mejorando sus servicios.

Al tratarse de una consultoría independiente no

vinculada a ninguna comercializadora o grupo

empresarial, podemos ofrecer a nuestros clientes las

mejores propuestas y exponer las diferencias entre

unas y otras.

Son ya más de 1.000 empresas las que confían en

nuestros servicios recibiendo una atención

personalizada de forma continuada.

¿QUIENES SOMOS?



O P T I M I Z A C I O N E S E N E L P U N T O S U M I N I S T R O



CONCEPTOS EN LA FACTURA ENERGETICA

TÉRMINO VARIABLEDE ENERGÍA

Peajes y cargos: Costes regulados, para la recuperación y cobertura

de costes de producción, transporte y distribución de energía.

Servicios de Ajuste: serie de mecanismos que gestiona el Operador

del Sistema (Red Eléctrica) para garantizar la calidad y la seguridad en

el suministro.

Precio de energía: Recoge el coste correspondiente al consumo

realizado durante un determinado periodo de facturación.

TÉRMINO FIJODE POTENCIA

Precio que se paga por la potencia eléctrica contratada

para la instalación en un punto de suministro. Tiene un

coste fijo y viene estipulado por cada kW contratado.



ÁLISIS DE M E R C A D O S

Analizamos día a día las diferentes KPI que afectan el

precio final de la energía para conocer en qué dirección va

el mercado energético stros clientes en

su estrategia d

(POWER PURCHASE

Este estudio y análisis de la 

ofrecer una visión global 

energía más beneficiosa a 

minimizando los riesg sope



OPT IM IZAC IÓN DE LOS TÉRM INOS FIJOS DE POTENCIA

1.Optimización para suministros de menos de 50 kW

Analizamos los patrones de demanda del cliente, para identificar las potencias necesarias en el punto de suministro. Una vez

conocemos estos patrones, podemos ajustar la potencia contratada, ya sea realizando un aumento o bajada de potencias. Es

importante considerar los conceptos limitantes como la potencia máxima admisible según CIE, los derechos de extensión y

los costes que conlleva la propia modificación.

2. Optimización para suministros de más de 50 kW

Los suministros de más de 50 kW de potencia, deben contar por normativa con contadores telemedidos. La Telemedida

aporta información relevante como lecturas, picos de consumo, curvas de carga cuarto-horarias, entre otros. Con esta

información la optimización de las potencias es mucho más precisa al poder conocer la demanda de potencia con exactitud.



C O N T R O L D E L A S M E D I D A S



G E S T I Ó N D E

TELEMEDIDA

Monitoreo y análisis de los datos aportados por el equipo de medida, con el fin de certificación la información. Esta información permite 

realizar con mayor eficacia una serie de gestiones:

Lecturas con curva de carga horaria (CCH) ENERGIA ACTIVA

Lecturas con curva de carga cuarto-horaria (CCCH) TERMINO POTENCIA Y RECARGOS 

Validación de conceptos facturados

Submetering y medidas líneas de producción y maquinaria individual 

Detección de errores y averias

Optimización de potencias

Detección de energía reactiva (energía que los aparatos vierten a la red)

Detección de energía capacitiva (energía que los transformadores vierten a la red)



E V O L U C I Ó N D E P R E C I O S D E E N E R G Í A 2 0 2 4



Para tomar la mejor decisión en la compra de energía, recabamos y analizamos toda la información necesaria 

de los distintos mercados energéticos en los que operamos.

Gracias a nuestra experiencia analizando dichos datos proponemos compras mixtas basadas en una

estrategia de “Turning Point” que consiste en tomar la decisión en el mejor momento del mercado.

Algunos de estos datos incluyen, nivel de almacenamientos de gas actual, Precio mercado a futuros (M, Q, 

Yr+1), Precio mercado diario 2024, Mix de generación de los últimos años, entre otros

NIVEL DE A L M A C E N A M I EN T O DE GAS

NIVELDE ALMACENAMIENTO DE GASEUROPA MAR

2024

NIVEL DE ALMACENAMIENTO DE GASESPAÑA MAR

2024



PRECIOMEDIO AFUTUROSMAYO 2024 PRECIOMEDIO A FUTUROSJUNIO-OCTUBRE2024

PRECIO M E R C A D O A FUTUROS MENSUAL: ESPAÑA 2024

OMIP: Donde cotiza la energía a plazos, donde podemos configurar nuestro precio fijo a futuro.



PRECIOMEDIO AFUTUROSQ3 2024

PRECIO M E R C A D O A FUTUROS CAUTRIMESTRAL: ESPAÑA 2024

OMIP: Donde cotiza la energía a plazos, donde podemos configurar nuestro precio fijo a futuro.

PRECIOMEDIO AFUTUROSQ4 2024 - Q1 2025



PRECIO M E R C A D O A FUTUROS ANUAL: ESPAÑA 2024

PRECIOMEDIO AFUTUROSQ2 2024

OMIP: Donde cotiza la energía a plazos, donde podemos configurar nuestro precio fijo a futuro.



PRECIO M E D I O D IAR IO DE MERCADO:

ESPAÑA 2023

OMIE: Subasta diaria de energía donde cotizara la energía que compremos a precio variable.



PRECIO M E D I O D IAR IO DE MERCADO:

ESPAÑA 2024

OMIE: Subasta diaria de energía donde cotizara la energía que compremos a precio variable.



MIX DE GENERACIÓN DE LOS ÚLTIMOS AÑOS



AU TO CO NSUM O , DESCARBO NIZACIÓ N Y 

CERTIFICADO S DE AHO RRO ENERGÉTICO



A U T O C O N S U M O

El autoconsumo eléctrico permite a las empresas

producir electricidad renovable para su propio

consumo instalando paneles solares fotovoltaicos u

de los

otros sistemas de generación renovable.

La instalación de autoconsumo consta 

siguiente:

Aparatos de generación (por ejemplo los paneles 

solares fotovoltaicos o un generador mini eólico)

Equipos electrónicos y cableados (inversores, 

conectores y protecciones eléctricas)

Contador (que en muchos casos será el mismo 

que ya tiene el consumidor).



A U T O C O N S U M O

VENTAJAS:

Gran ahorro a largo plazo

Reducir la dependencia a la Red Eléctrica 

Aumento de valor de la propiedad 

Energía sostenible (imagen corporativa) 

Almacenamiento en baterías

DESVENTAJAS:

Inversión inicial (según el tipo de contratación: EPC) 

Amortización a largo plazo

Dependencia horaria y climatológica

¿DÓNDE ES RENTABLE?

En suministros con consumo diurnos y con superficie apta que

cumpla los requisitos para la instalación.

¿DÓNDE NO ES RENTABLE?

En suministros con consumo nocturnos que no dispongan de

baterías, superficies que no vayan a recibir luz solar, o que no

cumplan los requisitos para una instalación efectiva.



PPA

TIPOS D E CONTRATOS

EPC

En esta, la comercializadora asume la instalación del sistema 

fotovoltaico incluyendo todo lo que ello implica. Es decir:

Evaluación 

Proyecto

Suministro de todos los equipos 

Trámites legales

Instalación completa.

Por su parte, el cliente paga el total del coste de la instalación 

y pasa a ser propietario de la misma.

Acuerdo de compraventa de energía limpia a largo plazo

desde un activo concreto y a un precio fijado entre la

comercializadora y la empresa donde se hará la instalación:

Poca inversión inicial 

Proyecto

Suministro de todos los equipos 

Trámites legales

Instalación completa.

El contrato de compraventa resume hasta que se termina el
reintegro de la cantidad acordada por la comercializadora,
de ahí pasa a ser propiedad del cliente.



La descarbonización es un proceso gradual que busca

reducir las emisiones de carbono de las empresas. Esto

con el fin de conseguir emisiones netas, dando un paso

muy importante para promover el desarrollo económico

sostenible.

Su implementación se realiza a través de distintos

métodos, como la contratación de tarifa energéticas con

GARANTIA DE ORIGEN 100% RENOVABLES (GDO).

Estas certifica que la energía consumida por un punto de

suministro concreto es generada a partir de fuentes de

energías renovables.

DESCARBONIZACIÓN



CERTIF ICADO D E A H O R R O ENERGÉTICO

El Certificado de Ahorro Energético (CAE) es un documento electrónico que garantiza

que, tras llevar a cabo una actuación de eficiencia energética, se ha conseguido un nuevo

ahorro anual de energía consumida. Cada kWh de ahorro equivale a 1 CAE.

Este sistema permite monetizar los ahorros energéticos, recuperando parte del coste de

las inversiones, ya que el usuario podrá recibir una contraprestación si vende los ahorros

obtenidos para su posterior certificación.

AHORROS ENERGÉTICOS =CAES

1 k W h 1 C A E



F L U J O D E L S I S T E M A C A E

GESTOR AUTONÓMICO Y COORDINADOR NACIONAL CAE

E l G e s t o r A u t o n ó m i c o ana l i zará e l e x p e d i e n t e d e la so l i c i tud

d e e m i s i ó n y e m i t i r á los C A E c o r r e s p o n d i e n t e s . E l

C o o r d i n a d o r N a c i o n a l inscr ibirá los C A E e n el R e g i s t r o

N a c i o n a l .

USUARIO FINAL Y PROPIETARIO DEL AHORRO

E l U s u a r io f ina l e s o r ig in a l m en t e , la en t i d a d q u e h a

l lev a d o a c a b o la in v er s ión d e la a c t u a c i ó n d e e f i c i e n c i a

e n e r g é t i ca . P u e d e c e d e r a un t e r c e r o la p r o p i e d a d d e los

a h o r r o s a c a m b i o d e u n a co n tr a p r es ta c ió n .

ATTICA ENERGIA

N o s d is t in gu imo s e n el s e c t o r p o r e s t a b l e c e r

C o n v e n i o s  c o n lo s S u j e t o s D e l e g a d o s .

SUJETOS DELEGADOS (SD)

S o n las e m p r e s a s q u e p u e d e n c o m p r a r , m a n t e n e r o

v e n d e r lo s C A E s . E n la a c tu a l id a d s o l a m e n t e h a y 17

o p e r a d o r e s e n E s p a ñ a q u e a ctú a n c o m o S u j e t o D e l e g a d o .

VERIFICADOR DEL AHORRO

E s la e n t i d ad a c r e d i t ad a q u e r ev isa q u e la

a c t u a c i ó n s e h a r ea l iza do c o r r e c t a m e n t e y q u e s e

h a n c o n s e g u i d o s lo s a h o r r o s d ec la r a d o s .
CONTRATO DE 

DELEGACIÓN

SSUUJJEETTOOOOBBLLIGIGAADODO(S(OS)O)

S o n las e m p r e s a s e n e r g é t i c a s ( co mer c ia l i za do ras )  q u e es tá n
o b l iga d a s
a c o n s e g u i r u n a c a n t i d a d d e a h o r r o e n e r g é t i c o a n u a l .

C o m p r a n a lo s S D  lo s C A E s .



+ 3 0 0
S U B V E N C I O N E S

T R A M I T A D A S

+ 1 8 0
P R O Y E C T O S D E

E F I C I E N C I A E N E R G É T I C A

+150
G W H D E G A S N A T U R A L

+300
G W H D E E N E R G Í A 

E L É C T R I C A

+ 2 2 0 C E R T I F I C A D O S D E

E N E R G Í A R E N O V A B L E

ATLÁNTICA ENERGÍA EN CIFRAS

2800 P U N T O S D E S U M I N I STR O

O S A G R A D E C E M O S V U E S T R A A T E N C I Ó N



Programas de formación gratuitos para toma de 
decisiones en las empresas sobre 
ciberseguridad, digitalización, inteligencia 
artificial y otras materias.
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Programas de formación gratuitos para toma de 
decisiones en las empresas sobre 
ciberseguridad, digitalización, inteligencia 
artificial y otras materias.
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▪ Introducción

▪ Programa Estudios RAFER

▪ Transformación digital. Sector 
Energía



DIGITAL PYMES

El programa formativo que transforma el presente

de las empresas para liderar el futuro



¿Lo más importante para la transformación digital?

1

Líderes que conozcan su empresa en profundidad y que

sepan hasta dónde la quieren llevar.

Un programa para la Transformación

Directivos y cargos de responsabilidad liderando la 

transformación digital de sus pymes.

• Desarrollo progresivo de un Plan de Transformación Digital.



El plan de transformación

2

1

DIAGNÓSTICO Y 
REFLEXIÓN ESTRATÉGICA

• Análisis interno

• Análisis externo

• Definición de áreas de 
actuación

2

TRANSFORMANDO LA 
EXPERIENCIA DE CLIENTE

• Perfil del cliente

• Lienzo de modelo de 
negocio

• Mapa de experiencia de 
cliente

3

HABILITANDO LA 
TRANSFORMACIÓN

• Lienzo de transformación 
digital

• Tecnologías a mejorar e 
implantar

4

GESTIONANDO EL 
CAMBIO

• Objetivos y KPIs

• Plan de acción

• Equipo líder del 
cambio



Desarrollo del programa

3

Clases online síncronas

• Conocimientos teóricos aplicados

• Herramientas digitales

• Plan de Transformación Digital

Clases presenciales

• Dinámicas grupales

• Trabajo práctico

Mentorías

• Asesoramiento experto 1 to 1

Cursos adicionales 
autoformativos

• Excel

• Curso Superior de Gestión Empresarial y 
Business Intelligence

• Dirección de proyectos y sus 
metodologías de gestión

• Industria 4.0

• Mejora de las competencias personales. 
Digital Skills

MOOC EOI

• Contextualización del programa



4

Online
101 h

Presencial
35 h

Mentorías
10 h

4 meses de formación

36 clases online (3 h)

9 clases presenciales (4 h)

Formatos

Normal Intensivo

Online
55 h

Presencial
81 h

Mentorías
10 h

Normal Intensivo

9 semanas de formación

18 clases online (2 h | 3 h)

18 clases presenciales (4 h | 5 h)



4

Contenidos desarrollados por Roberto Fraga

Experto en Transformación Digital, se formó justo donde nació el concepto: el prestigioso MIT 

(Massachusetts Institute of Technology). Después se especializó en la Universidad de Stanford, 

realizando inmersiones en empresas como Google o Facebook, y en Product Management en la 

Universidad de Boston.

Roberto Fraga es actualmente CEO de Pilgrim Travel -una empresa especializada en la gestión de 

servicios y experiencias en el Camino de Santiago- y presidente de Inturseo, actividad que 

compagina con su labor docente en CESUGA, la dirección del Máster de Marketing y Estrategia 

Digital de EF Business School, la investigación y la mentoría de proyectos tecnológicos y digitales 

en las principales aceleradoras mundiales de startups.



4

Requisitos para la certificación

MOOC EOI
Certificado de 
aprovechamiento

Clases online síncronas

Clases presenciales

100% asistencia

Mentorías Mínimo de 3 horas

Plan de 
Transformación 
Digital



4

Titulación

Titulación propia de efbs: 
Programa superior en Transformación Digital para directivos

Certificado de superación del programa



4

Estamos aquí para ti

Muchas gracias



Estudios Rafer
Programas

www.estudiosrafer.es

http://www.estudiosrafer.es/


Agencia de 
colocación

¿Quiénes somos? - ESTUDIOS RAFER

+20 años de 
experiencia

Formación

Consultoría
Centro de

Formación
Profesional



PROG

RAMA

S

ACTIVA 
INDUSTRIA 4.0

ACTIVA 

CIBERSEGURIDAD

PROGRAMA 
DIRECTIVOS

PROGRAMA 

AGENTES DEL 

CAMBIO



PROG

RAMA

SPROGRAMA ACTIVA INDUSTRIA 4.0

Programa de asesoramiento especializado y personalizado.

Destinado a empresas en divisiones 10 a 32 de CNAE.

El programa incluye 50 horas de asesoramiento especializado. 

Diagnóstico de la situación de partida de la pyme.

Visitas a la empresa para un mejor análisis. 

Plan de Transformación Digital.



PROG

RAMA

SPROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD

El objetivo de dicho programa es ofrecer un análisis de la situación de la 

empresa en materia de ciberseguridad.

El programa incluye 20 horas de asesoramiento especializado. 

Diagnóstico y auditoria de la empresa.

Plan de Ciberseguridad.

¡Solicita

la ayuda!

https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/tramitesDisponibles-do?action=loadBlock&id=subvenciones_abiertas_1094&idType=AREAS_SEDE
https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/tramitesDisponibles-do?action=loadBlock&id=subvenciones_abiertas_1094&idType=AREAS_SEDE


PROG
RAMA
SPROGRAMA AGENTES DEL CAMBIO

Ofrece a los jóvenes las habilidades necesarias para el desempeño como 
agentes de transformación digital. Formación gratuita para el participante.

Dirigido a jóvenes de 18 - 35 años, empleados o desempleados. 

Elaboración de un Plan de Transformación Digital.

Networking y experiencias compartidas con profesionales.

¡Solicita

la ayuda!

https://portalayudas.mineco.gob.es/Programa_Agentes_del_Cambio/Paginas/Index.aspx
https://portalayudas.mineco.gob.es/Programa_Agentes_del_Cambio/Paginas/Index.aspx


PROG
RAMA
S

PROGRAMA DIRECTIVOS

Ofrece a los participantes una amplia
visión sobre la Transformación Digital y 
cómo implementarla en sus negocios.

Dirigido a directivos de pymes de
10 a 249 empleados.

Formación gratuita.

Networking Club y red de
contactos.



Ventajas para las PYMES

Networking 
club

Subvención de 

hasta 20K €

Formación 
cualificada



Gracias por su atención





1.HACE EL NEGOCIO ENERGÉTICO MÁS EFICIENTE: DISTRIBUCIÓN, 

CONSUMO, INFRAESTRUCTURAS.

2.HACE QUE LAS OPERACIONES SEAN MÁS SEGURAS Y 

CONFIABLES: MONITORIZACIÓN EN TIEMPO REAL.

3.IMPULSA NUEVOS SERVICIOS INNOVADORES CON TECNOLOGÍAS 

COMO IoT e IA: SOLUCIONES PERSONALIZADAS PARA LOS USUARIOS.











Programa Transformación Digital PYMES 100% 

financiado.

Innovador plan para directivos y responsables de 

equipos Para pymes de 10 a 249 empleados 

Personalizado, práctico e impartido por expertos 

digitales.

CONTACTO 

RITA - 680 928 780

Rúa Obradoiro, 47, A Coruña, A Coruña 15190

Galicia, Asturias y País Vasco.









¿Qué espesor de cámara de vidrio es el más 
adecuado? Las cámaras calientes.

VIERNES

12
ABRIL



Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 

Marta García Martínez



• Fabricantes de doble y triple acristalamiento Climalit y Climalit Plus

• 40 años en el sector del vidrio (desde abril del 1984)

• Instalaciones con más de 10.000 metros cuadrados

• Estamos en Pereiro de Aguiar, Ourense

• Equipo formado por 70 trabajadores

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Somos tu cristalería de confianza

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez



Super Spacer® Premium Plus es un sistema
espaciador de borde cálido con sellado de
doble borde fabricado en espuma de
silicona

1
4
9

Super Spacer

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez



Super Spacer

• Reduce el riesgo de condensación.

• Conductividad térmica extraordinariamente baja (Ψ de hasta 0,028*)

• Espuma de silicona con agentes desecantes integrados.

• Ahorre en costes de calefacción y contribuya a reducir las emisiones de CO2

• Unas ventanas con buena eficiencia energética aumentan el valor del inmueble.

• Estética atractiva

1
5
0

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez



Comparativa de cámaras

Espaciador, “Thermal conducity Box 2”:

1
5
1

Aluminio

Thermix TX.N Plus 

SwisspacerAdvance

Super Spacer Premium Plus

0,81 W/(mK)

0,32 W/(mK)

0,29 W/(mK)

0,15 W/(mK)

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez



CLIMALIT y CLIMALIT PLUS



Aislamiento térmico

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez

Capacidad de los materiales para oponerse al paso del calor por conducción a través de

ellos. Se evalúa por la resistencia térmica que tienen.

Control solar
Reduce el paso de los rayos solares.

Evita en parte la entrada de la energía del sol dejando pasar la luz.

8



Vidrios de capa
PLANITHERM XN PLANITHERM 4S PLANISTAR ONE XTREME 61-29

U = 1.1 W/m2 K

TL = 82%

g = 0.61

Selectividad: 1,34

U = 1.0 W/m2 K

TL = 66%

g = 0.43

Selectividad: 1,53

U = 1.0 W/m2 K

TL = 72%

g = 0.38

Selectividad: 1,89

U = 1.0 W/m2 K

TL = 61%

g = 0.29

Selectividad: 2,10

Aislamiento térmico
Aislamiento

térmico 

Control solar

Aislamiento térmico 

Elevado control 

solar Gran aporte 

luminoso

Aislamiento térmico 

Mayor control solar

con aporte luminoso

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez

9



Vidrios de capa
ARGÓN

90%

AIRE

Ug g TL Ug g TL

4 (16) 6 2.6 79% 82% 2.6 79% 82%

Planitherm XN 4 (16) 6 * 1.1 62% 81% 1.4 62% 81%

Planitherm 4S (16) 6 * 1.0 43% 65% 1.3 43% 65%

Planistar ONE 4 (16) 6 * 1.0 38% 72% 1.3 38% 72%

Xtreme 61-29 6 (16) 4 * 1.0 29% 61% 1.3 29% 61%

*Capas en cara 2

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez

1
0



Vidrios de capa
* Capas en cara 2

ARG

ÓN 90%

AIRE

+ Capa en cara 2 y cara 5 Ug g TL Ug g TL

4 (18) 4 (18) 4 1,6 73% 76% 1,7 73% 76%

Planitherm XN 4 (18) 4 (18) 4 * 0,9 56% 75% 1,0 56% 75%

Planitherm 4S (18) 4 (18) 4 * 0,8 40% 61% 1,0 40% 61%

Planistar ONE 4 (18) 4 (18) 4 * 0,8 35% 66% 1,0 35% 66%

Xtreme 61-29 6 (18) 4 (18) 4 * 0,8 27% 56% 1,0 27% 56%

Planitherm XN 4 (18) 4 (18) 4 Planitherm XN + 0,5 53% 74% 0,7 53% 74%

Planitherm 4S (18) 4 (18) 4 Planitherm XN + 0,5 39% 60% 0,7 39% 60%

Planistar ONE 4 (18) 4 (18) 4 Planitherm XN + 0,5 35% 65% 0,7 35% 65%

Xtreme 61-29 6 (18) 4 (18) 4 Planitherm XN + 0,5 27% 55% 0,7 27% 55%

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez

1
1



PASSIVE HOUSE

Transmitancia térmica 

del conjunto

≤ 0,80 W/m2K

1
2

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez



PASSIVE HOUSE

Límites de prestaciones recomendados para 

triple acristalamiento:

Transmitancia térmica: 

Factor solar:

Ug ≤ 0,6 W/m2K 

g ≤ 0.40*

*El estándar Passivhaus establece un factor solar mínimo de g≥0.50 de cara a

potenciar las ganancias térmicas.

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez

1
3



Comparativa de composiciones

1
4

Ug g TL
Climalit Planistar One 4 (18 argón 90%) 4 (18 argón 90%)

Planitherm XN 4
0,5 0,35 65%

Climalit Planistar One 44.1 (18 argón 90%) 4 (18 argón 90%)

Planitherm XN 44.1
0,5 0,33 63%

Climalit Planitherm 4S 4 (18 argón 90%) 4 (18 argón 90%) Planitherm XN 4 0,5 0,39 60%

Climalit Planitherm 4S 44.1 (18 argón 90%) 4 (18 argón 90%) Planitherm XN 44.1 0,5 0,36 58%

Climalit Planitherm XN 4 (18 argón 90%) 4 (18 argón 90%) Planitherm XN 4 0,6 0,53 73%

Climalit Planitherm XN 44.1 (18 argón 90%) 4 (18 argón 90%) Planitherm XN 44.1 0,5 0,49 72%

Fuente: www.calumenlive.com

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez

http://www.calumenlive.com/


Valores de espaciadores
Ψg [W/(m · K)]

Valor del espaciador que necesitamos para calcular el valor del conjunto de la ventana y el

marco

1
5

Carpintería Warm temperate Triple

Aluminio
Vinyl 0,061

Aluminium 0,071

Thermix TX.N Plus
Vinyl 0,043

Aluminium 0,046

Swisspacer Advance
Vinyl 0,043

Aluminium 0,046

Super Spacer Premium Plus
Vinyl 0,033

Aluminium 0,033

Fuente: https://passivehouse.com

Cristalería Ramos y Ramos, S.L.

Iria Ramos Novoa 
Marta García Martínez



Iria Ramos Novoa Marta García Martínez

Gracias



Interés del asociacionismo. Ventajas y beneficios 
para todos.

VIERNES

12
ABRIL



ASOCIACIONISMO: Juntos ganamos más

JUNTOS GANAMOS MAS

Una Asociación es la fuerza de unión para conseguir que se nos oiga; negociar de tú a tú; tener una voz

que no sólo se escuche sino que se respete; y conseguir acuerdos que de manera individual serían casi

del todo imposibles.

Una Asociación no solo suma sino que multiplica los esfuerzos de sus miembros en pro de la defensa de

sus intereses y los del colectivo, consiguiendo una mayor capacidad de influir en dicha defensa ante los

gobiernos y administraciones y otras entidades, como representación acreditada para esta defensa.

EL ASOCIACIONISMO ES LA CLAVE DEL ÉXITO

• Los trabajadores por cuenta propia y las pequeñas empresas tienen una escasa capacidad de acción, 

sobre todo ante las posiciones de dominio que pueden ejercer las grandes empresas y las 

administraciones. Pueden sentir que se encuentran solos.

• Lo más importante es la actuación conjunta frente a los problemas que nos atenazan a todos.

• Hay retos que solo pueden abordarse de forma colectiva.

• Evolucionar según evoluciona el mercado es imposible de forma individual.

• Aunque resulte un tópico: La unión hace la fuerza.



ASOCIACIONISMO: juntos ganamos más

El crecimiento no es por casualidad, sino que es el resultado de 

fuerzas que trabajan juntas.

• Una asociación permite que un profesional pueda relacionarse con otras personas que pueden

proporcionarle información y un apoyo relevante para su empresa, así como ayudarle a conseguir

nuevos clientes y progresar en el sector.

• El poder de la información.

• Formación, que es un aspecto clave para mejorar la competitividad de las empresas

• Las asociaciones lideran campañas que ayudan a mejorar las leyes e influyen en el órgano legislativo

para que ponga en marcha leyes que sean buenas para el sector.

• Las asociaciones empresariales permiten reforzar las marcas de las empresas como marcas de

confianza y proyectar una imagen positiva de las empresas a sus clientes.

• Las asociaciones también ayudan a ahorrar tiempo y dinero a sus asociados a través de acuerdos

con diferentes proveedores que podrían tener un gran impacto.

• Las asociaciones tienen como objetivo generar una imagen positiva de su sector.



ASOCIACIONISMO: juntos ganamos más

El crecimiento no es por casualidad, sino que es el resultado de 

fuerzas que trabajan juntas.

• Resolver las problemáticas del sector.

• Las asociaciones desarrollan códigos de buenas prácticas en un sector, lo cual protege a los

consumidores aumentando su confianza.

• Conseguir los objetivos que no podemos alcanzar en solitario, así como para sentirnos respaldados

por quien apoya y entiende nuestras necesidades.

• Podemos contribuir al impulso de políticas y acciones de responsabilidad social, a la sostenibilidad o

a la solidaridad empresarial.

• Obtenemos también un retorno económico a la inversión que supone formar parte de una

asociación empresarial.

• Incrementamos y mejoramos nuestro mercado (clientes, proveedores, colaboradores, socios, etc).



ASOCIACIONISMO: juntos ganamos más

Después de lo comentado hasta ahora resulta difícilmente entendible, al menos para mi y

para otros muchos que llevamos muchos años apoyando el asociacionismo, que todavía

existan profesionales, autónomos y empresas que se sigan haciendo la pregunta “¿Qué gano

con pertenecer a la Asociación Empresarial de mi sector?”. Consideramos que es un gran

error por su parte. Asociarse es tal vez una de las mejores inversiones, sino la mejor, que

podemos hacer.

Pensemos que,

INDIVIDUALMENTE SOMOS UNA GOTA. JUNTOS UN OCEANO



ASOCIACIONISMO: razones para asociarse / decálogo del asociacionismo

® Defensa de los intereses del sector

® Negociación Convenio Colectivo

® Ejercer influencia ante las administraciones para solventar situaciones que perjudican a los 

asociados y al sector

® Dar solución a las diferentes problemáticas que se producen

® Apoyo a los autónomos y empresas asociadas ante problemas que puedan surgirles con 

administraciones y otras entidades y empresas

® Atención de consultas gratuitas sobre reglamentación y normativa

® Alegaciones a Normas y Reglamentos en exposición pública

® Transmitir informes, resúmenes y aclaraciones sobre reglamentación y disposiciones publicadas en 

boletines oficiales. Técnicos y Empresariales.

® Envío de circulares informativas sobre todo lo que afecta al sector



ASOCIACIONISMO: razones para asociarse / decálogo del asociacionismo

® Organización de actividades formativas como jornadas y webinarios sobre temas actuales de 

interés. Y cursos de formación continua y para obtención de carnets y habilitaciones profesionales en 

condiciones ventajosas.

® Acciones para intentar resolver la falta de personal cualificado y el relevo generacional

® Puesta a disposición de los asociados de numerosos productos y servicios en condiciones 

ventajosas. Convenios.

® Captación de trabajos para asociados de particulares y empresas

® Fomento de colaboración entre asociados

® Posibilidad de participar en los órganos de gobierno de la asociación y en comisiones.

® Pólizas de seguros colectivos con mejores condiciones del mercado y muy inferior costo

® Acceso a numerosos servicios de las entidades en que está integrada la Asociación 



ASOCIACIONISMO: decálogo de cómo MATAR una asociación

1. No acuda usted a ninguna reunión y si acude llegue tarde. Si el tiempo no es bueno, no 

vaya, no merece la pena y si es bueno, disfrútelo de otro modo.

2. Si acude a la reunión ponga el mayor número de faltas a la organización y a la actuación de 

los restantes asistentes.

3. Nunca acepte un cargo, es más fácil criticar que hacer cosas y colaborar. A pesar de todo 

siéntase molesto si no es designado para algún cargo. (Si es nombrado no asista a las 

reuniones).

4. Si le piden su opinión sobre un asunto diga que no tiene nada más que añadir; pero después 

de la reunión diga a todos como deberían de haberse hecho las cosas.

5. No haga nunca más de lo necesario, pero cuándo otros miembros se pongan a trabajar con 

voluntad y desinterés use su habilidad para pregonar que esta asociación está dominada por 

una camarilla que solo trabajan en beneficio propio.

Ha llegado a mi poder este decálogo y he decidido exponerlo hoy ya que en mi opinión puede ser aplicable a cualquier tipo de

Asociación Empresarial, Empresa, Colegio Profesional, etc. Y considero que resulta muy oportuno y que puede influir en que

recapacitemos.

Por lo que he podido saber fue creado por una Asociación de Bomberos de Argentina como una forma de protestar contra la actitud 
de algunos de los socios

Decálogo de como matar a una Asociación



ASOCIACIONISMO: decálogo de cómo MATAR una asociación

6. Atrásese en el pago de las cuotas tanto como le sea posible, o mejor aún, no las pague.

7. No se moleste en conseguir nuevos miembros; espere que la asociación los obtenga por 

otros medios.

8. Cuando se organice una reunión, si asiste (mejor no), diga usted que la comisión directiva 

está gastando el fondo societario en hacer su propia propaganda y en tonterías, sin beneficio 

para nadie que no sean ellos mismos.

9. Si no se organizan reuniones diga usted que la asociación está muerta y que sus directivos 

no saben hacer uso de los fines para su promoción.

10. Si en el curso de la reunión usted es invitado a participar en la mesa de la comisión 

directiva, rehusé tal distinción con suma modestia. Después critique a los que han aceptado el 

cargo.

¡¡¡ GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN !!!



¿Cómo es el cliente digital y cómo afecta la 
llegada de las grandes superficies a los 
almacenes de materiales para la construcción?. 
¿Qué fortalezas tenemos ante ellos y cómo 
potenciarlas?.

VIERNES

12
ABRIL
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“¿Cómo es el cliente digital y cómo afecta la llegada
de las grandes superficies a los almacenes de
materiales para la construcción?

¿Qué fortalezas temenos ante ellos y cómo potenciarlas?”

Viernes ,12de Abril
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Y lo que te rondaré morena
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EL MARKETING NO CAMBIA…
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Phygital Consumer
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Cliente “Phygital”
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Cliente “Phygital”

Lo quieren todo… como ellos lo quieran,

dónde ellos quieran, cuando ellos quieran y… rápido.

Además buscan:

• Personalización

• Consumo inmediato

• Experiencias reales en el momento de compra (cercanía)

• Marcas/Negocios auténticos que tengan un alma detrás (un propósito)

• Sostenibilidad también es un aspecto relevante.
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IBM + National Retail Federation USA
19.000 encuestas a 

consumidores de 28 países
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DISEÑO
EXPERIENCIA  

DE USUARIO
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VS.
✓ Personalización – Expertise - Conocimiento

✓ Consumo inmediato

✓ Experiencias reales en el momento de compra (trato 

cercano – consejo profesional – garantía posterior)
✓ Marcas/Negocios auténticos que tengan un

alma detrás (negocios locales de toda la vida)

✓ Precios ajustados

✓ Variedad

✓ Inversión Marketing = Visibilidad elevada

✓ Instalaciones

✓ Poder de negociación
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• El equipo de expertos que se ha ocupado del E-commerce prevé que el crecimiento entre 2021 y

el 2025 va a duplicarse. Mes a mes va marcando cifras récord.

• Amazon sigue representando la mayor cuota de mercado, con un 57%, seguido de la tienda online de

Leroy Merlin, con un 16% y un Marketplace específico como es ManoMano con un 8%.

• Hay una tendencia al alza hacia modelos híbridos de e-commerce donde conviven el modelo de

venta directa con la de Maketplace, que va a exigir cambios estratégicos y logísticos para todos.

• Otros players a tener en cuenta son Tu&Co, Cadena88, Mengual o Comafe, entre otros. Hay e-

commerce que se prevé que crezcan especialmente rápido en los próximos años, como son Shein, Temu, 

Würth, Rubix o Lidl.

AFEB - Mapa de Distribución 2023
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• Si si observa el valor de facturación, los canales de Construcción (8,8 M€ en 2022) y FEC (9,8 M€) son

los principales.

• Se prevé un crecimiento generalizado de todos los canales de cara a 2025, tanto en número de

puntos de venta como volumen de negocio.

• Los 10 principales distribuidores en Mejora del Hogar para consumidor final son (por orden):

Leroy Merlin, Neopro, Amazon, Cadena88, Coferdroza, Brico Depôt, Ikea, Bauhaus, Ymas y Carrefour.

• Los 10 principales distribuidores en Mejora del Hogar para profesionales son: Auna Distribución, 

BigMat, Saltoki, Sonepar-Rexel, Ibricks, Cober-Cealsa, Fegime, Gamma, Avalco y Grupo Electrostocks.

• Hay una clara tendencia en la mayoría de canales de verticalizar y concentrar empresas en las

grandes cadenas para poder seguir compitiendo.

• Se prevé la entrada de nuevos players extranjeros en España.

AFEB - Mapa de Distribución 2023
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Las ayudas y subvenciones en la rehabilitación y 
reforma para el ahorro y la eficiencia energética 
y la descarbonización. Actuales y futuras.

SABADO

13
ABRIL



Next Generation EU

FEIRA ENERXÉTIKA

Silleda, 13 de abril de 2024

1

FERIA ENERXÉTIKA
Silleda 13 de abril de 2024







Next Generation EU



Next Generation EU: Fase 1. Total Nacional



Next Generation EU: Fase 1. CCAA Galicia



Next Generation EU: Fase 2. Adenda. Principales préstamos
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Next Generation

● Dotación presupuestaria:

● Proyectos subvencionables:



Next Generation
● Intensidades de ayuda:



Next Generation



Next Generation EU
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Next Generation EU



Next Generation

Nuevas ayudas a la fabricación de tecnologías

renovables y almacenamiento

● Impulsará la cadena de valor estratégica nacional de paneles solares, 
turbinas eólicas, bombas de calor, electrolizadores y baterías

● Una primera convocatoria dotada con más de 750 millones

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE),
dependiente del ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico (MITECO), gestionará estas ayudas, que se otorgarán en
régimen de concurrencia competitiva.

● Se subvencionarán proyectos enfocados a impulsar la innovación y el

conocimiento en las siguientes líneas de actuación:

1. Almacenamiento eléctrico. Fabricación de baterías y sus componentes esenciales.

2. Energía solar fotovoltaica. Fabricación de paneles solares y sus componentes esenciales.

3. Energía eólica. Fabricación de turbinas eólicas y sus componentes esenciales.

4. Aerotermia renovable. Fabricación de bombas de calor y sus componentes esenciales.

5. Hidrógeno renovable. Fabricación de electrolizadores y sus componentes esenciales.



Next Generation



Next Generation
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Next Generation EU: ¿Cómo puede ayudarnos ABANCA en 
nuestro caso concreto?

ABANCA como colaborador ofrece:

→ Labores de información, poniendo a disposición de las empresas todo nuestro conocimiento, facilitando el acceso a la

información de los fondos; un lugar donde consultar las ayudas disponibles y fichas con la información más destacable de

cada una de ellas.

https://www.abanca.com/es/empresas/next-generation/

→ Labores de acompañamiento, durante toda la elaboración del proyecto ofreciendo soluciones de asesoramiento bancario

conforme el proyecto se vaya perfilando de forma que gane en solidez. Posibilidad de contar con un tramitador de ayudas,

además de un servicio más especializado en la elaboración de proyectos a través de nuestros partners.

→ Labores de financiación, ofreciendo productos creados específicamente para estas ayudas que facilita el acceso al

mercado de la financiación que complemente el importe de las ayudas, el acceso a la financiación anticipada que haga

viable cada una de las fases de los proyectos, así como aportando garantías bancarias para presentar ante la

Administración. Línea MOVES III para la adquisición de vehículo eléctrico o instalación de puntos de recarga, o línea

AUTOCONSUMO con una solución llave en mano para la instalación de placas fotovoltaicas, la línea REHABILITACIÓN

DE VIVIENDA o el de ENERGÍAS TÉRMICAS RENOVABLES, son un ejemplo de ello.

https://www.abanca.com/es/empresas/next-generation/






ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA
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Conformaron la Mesa D. Santiago Zapata, como Tesorero de la federación, D. Antonio Heredero como Secretario y D.
Miguel A. Bernárdez en su condición por el Presidente de FEDERGAL quién tomó la palabra para indicar que el pasado el 
ejercicio 2023 ha supuesto la consolidación del proyecto. surgido con el objeto de aglutinar sinergias e incrementar la 
representatividad del sector de la reforma y rehabilitación de Galicia a través de sus asociaciones más representativas. 

De cara al presente ejercicio 2024 se proponen distintos objetivos, entre los que destacan: 

1.- Crecimiento de la Federación. Tras las incorporaciones de las asociaciones ASINEC e INSTALECTRO, representantes 
de los empresarios de instalaciones eléctricas de A Coruña y Ourense respectivamente, se pretende incorporar a aquellas 
de las provincias de Pontevedra y de Lugo.

2.- Fortalecimiento del funcionamiento de la Junta Directiva. Seguir trabajando en su cohesión y robustez. Se seguirá 
reuniendo todos los primeros lunes de cada mes, alternando reuniones presenciales y virtuales.

3.- La formación para nuestros asociados como prioridad (webinarios). Debido al éxito de los programados hasta el
momento, se seguirá apostando por realizar al menos nueve webinarios formativos a lo largo del ejercicio.

4.- Incremento de los acuerdos de colaboración con otras entidades. Tratar de conseguir acuerdos de colaboración que 
redunden en el beneficio de las empresas que conforman las asociaciones miembro de FEDERGAL.

5.- Fortalecimiento de las relaciones con la Xunta de Galicia. Es importante seguir manteniendo la fluidez y el contacto 
permanente con las distintas administraciones y, de manera especial, con la Xunta de Galicia.

6.- La Formación Profesional Dual. Adaptarla a las necesidades de las empresas asociadas. Este es un objetivo complejo 
pero necesario y que requiere de un mayor esfuerzo este año para poder conseguir su consolidación en el curso 
académico 2025-2026.

7.- Primer Congreso de FEDERGAL: Se darán los pasos necesarios para conseguir plasmar en el próximo año el Primer 
Congreso de la Rehabilitación y Reforma Edificatoria de Galicia,  



s

Tras un breve coloquio, se dio por finalizada la Asamblea General no sin antes proceder al nombramiento de AGASCA 
como asociación responsable de FEDERGAL por el período interasambleario 2024 – 2025. 

Posteriormente se procedió a rendir un homenaje al Vocal de la Junta Directiva, D. Armando Mathieu, quién por razones 
de jubilación deja de pertenecer a la misma. Ha sido uno de los impulsores de la creación y consolidación de FEDERGAL 
como Director Gerente de la Asociación de Empresas del Cerramiento de Galicia ACEGAL. No obstante, seguiremos 
contando con su inestimable colaboración y ayuda en algunos de los proyectos futuros.

Para finalizar, se realizó una comida de confraternidad en las propias instalaciones del recinto ferial.
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